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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DE BUGA  
 
DEMANDANTE:             GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO CC. 14877344 
DEMANDADA:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICADO:                    76111333300220200021300 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Cordial saludo, 

A través del presente correo, adjunto documentos en PDF los cuales con�enen contestación de demanda, poder
de sus�tución y escritura pública, escrito de excepción previa así mismo, adjunto enlace el cual con�ene archivo
comprimido de la carpeta administra�va del demandante dentro del proceso de la referencia. Gracias por su
atención. 

GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO EXP ADTVO.rar 

 Atentamente,  

Martha Isabel Hernández Lucero 
Apoderada sus�tuta Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
Correo: isa-1393@hotmail.com 
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO 002 ADMINISTRATIVO DE BUGA ORAL 
E. S. D.          
 
DEMANDANTE:       GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO 

CÉDULA DEMANDANTE:  No. 14.877.344 DE BUGA (VALLE).                        
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION:        76111333300320200021300 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
REFERENCIA:         CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, quien es mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966 de Buga (V), y T. P. No 289.240 del C.S. 
de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, quien es mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 y Tarjeta 
Profesional No. 56.302 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante legal de 
la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con NIT. No. 900.759-9, 
apoderado general de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
según consta en Escritura Publica No 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaria 
Novena (9°) del circulo Notarial de Bogotá, por medio del presente escrito cordialmente solicito al 
Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia contra COLPENSIONES, para que mediante 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de 
las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO. 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal 
del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 
beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio 
del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con la 
cédula de ciudadanía 12.435765 DE Valledupar quien obra en su calidad de Presidente 
grado 03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, debidamente 
posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El domicilio principal es 
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la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 
2170100. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Con base en los fundamentos de hecho y de derecho que se relacionan en el presente 
asunto me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
PRIMERO: me opongo  que se declare la nulidad parcial de los actos administrativos SUB 
66425 del 09 de marzo de 2020, SUB 86864 del 02 de abril de 2020, SUB 91142 del 14 de 
abril de 2020, DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 , SUB 105387 del 12 de mayo de 2020, 
SUB 120553 del 03 de junio de 2020 y DPE 8694 del 12 de junio de 2010 por cuanto las 
referidas resoluciones se encuentran ajustadas a derecho al dar aplicación al régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 en concordancia con lo previsto 
en la ley 33 de 1985 habida cuenta que el demandante acredita los requisitos para la 
aplicación de dicho régimen, si bien es cierto en resoluciones DPE 8694 del 12 de junio de 
2020 y SUB 86864 del 12 de abril de 2020 se ha hecho alusión a la aplicación de la ley 797 
de 2003, dicha normativa no se encuentra actualmente aplicada al caso concreto por la 
aplicación del principio de favorabilidad, en consecuencia no existe un detrimento en la 
mesada pensional devengada por el demandante. 
 
SEGUNDO: me opongo que se declare que el señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO 
tiene derecho a percibir una pensión de conformidad con el régimen pensional anterior a la 
ley 100 de 1993, lo anterior por cuanto a partir de los considerando y resuelve de los  actos 
administrativos SUB 66425 del 09 de marzo de 2020, , SUB 91142 del 14 de abril de 2020, 
DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 , SUB 105387 del 12 de mayo de 2020, SUB 120553 
del 03 de junio de 2020 y DPE 8694 del 12 de junio de 2010 se tiene que al demandante le 
ha sido tenido en cuenta la aplicación del régimen de transición previsto en el artículo 36 
de la ley 100 de 1993 en concordancia con la ley 33 de 1985 aplicable por su condición de 
servidor público, es decir lo pretendido carece de fundamento jurídico en cuanto dichas 
particularidades ya han sido tenidas en cuenta por la entidad demandada por lo cual no 
hace parte del debate jurídico.   
 
TERCERO: me opongo que se ordene a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reliquidar la mesada pensional en el entendido que la prestación reconocida 
y  objeto de estudio de reliquidación a través de resoluciones SUB 66425 del 09 de marzo 
de 2020, SUB 91142 del 14 de abril de 2020, DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 , SUB 
105387 del 12 de mayo de 2020, SUB 120553 del 03 de junio de 2020 y DPE 8694 del 12 
de junio de 2010 dan aplicación  al artículo 36 de la ley 100 de 1993 así como sentencia 
Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018 proferida por el Honorable Consejo de 
Estado, expediente  52001-23-33-000-2012-00143-01 Consejero Ponente Cesar Palomino 
Cortes, para establecer el valor de la mesada pensional, con lo cual se tiene que la entidad 
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demandada ha dado aplicación a los presupuestos establecidos en la ley para realizar los 
correspondientes cálculos.  
 
CUARTA PRETENSIÓN: me opongo que se declare que el señor GERMAN 
SANCLEMENTE AGUDELO tiene derecho a la aplicación de la normatividad prevista en la 
ley 33 de 1985 lo anterior por cuanto dicho aspecto no ha sido desconocido por la entidad 
demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones; a partir de los 
considerando y resuelve de los  actos administrativos SUB 66425 del 09 de marzo de 2020, 
SUB 91142 del 14 de abril de 2020, DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 , SUB 105387 del 
12 de mayo de 2020, SUB 120553 del 03 de junio de 2020 y DPE 8694 del 12 de junio de 
2010 se tiene que al demandante le ha sido tenido en cuenta la aplicación del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 en concordancia con la ley 33 de 
1985 aplicable por su condición de servidor público, así como sentencia Sentencia de 
Unificación del 28 de agosto de 2018 proferida por el Honorable Consejo de Estado, 
expediente  52001-23-33-000-2012-00143-01 Consejero Ponente Cesar Palomino Cortes, 
por lo anterior lo pretendido carece de fundamento jurídico. 
 
QUINTA PRETENSIÓN: me opongo que se declare que el señor GERMAN 
SANCLEMENTE AGUDELO tiene derecho a la aplicación del acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el decreto 758 de la misma anualidad dado que el demandante no tiene 
derecho a la aplicación de las disposiciones de dicho régimen pensional, teniendo en cuenta 
que aquel no resulta aplicable al caso concreto, puesto que el demandante no acredita el 
requisito de edad (60 años para hombres, artículo 12 del decreto 758 de 1990) para el año 
2014, fecha límite para la aplicación del régimen de transición según lo dispuesto en el 
parágrafo 4 del acto legislativo 01 de 2005 que modificó el artículo 48 de la constitución 
nacional, pues de conformidad con fecha de nacimiento, esto es 30 de marzo de 1995,  
dicho requisito fue satisfecho para el año 2015, razón por la cual lo pretendido carece de 
fundamento jurídico para su aplicación.  
 
SEXTA PRETENSIÓN: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones al pago de presuntas diferencias adeudadas indexadas  por 
cuanto la pretensión principal circunscrita en efectuar reliquidación de pensión bajo los 
parámetros de la ley 33 de 1985 y/o decreto 758 de 1990 en aplicación del régimen de 
transición carece de fundamento jurídico dado que al momento de realizar los cálculos y 
liquidación correspondiente para establecer  el valor de la mesa pensional se dio aplicación 
a los presupuestos de ley señalados en el 36 de la ley 100 de 1993 así como Sentencia de 
Unificación del 28 de agosto de 2018 proferida por el Honorable Consejo de Estado, 
expediente  52001-23-33-000-2012-00143-01 Consejero Ponente Cesar Palomino Cortes, 
es decir no existen valores debidos a favor del demandante, por otro lado resulta inviable 
realizar variaciones en los  cálculos según lo previsto en el decreto 758 de 1990 en tanto 
dicho régimen no es aplicable al caso concreto según lo dispuesto en el acto legislativo 01 
de 2005 y su límite temporal para la aplicación del régimen de transición. 
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SÉPTIMA PRETENSIÓN: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones a dar aplicación al artículo 192 del CPACA por cuanto la 
pretensión principal circunscrita en reliquidación de pensión de vejez acorde con la ley 33 
de 1985 carece de fundamento jurídico dado que dicha normatividad fue tenida en cuenta 
por aplicación del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 para 
el reconocimiento y pago de pensión de vejez a favor del demandante GERMAN 
SANCLEMENTE AGUDELO, adicional a lo anterior y en cuanto a la pretensión subsidiaria 
de reliquidación acorde con el decreto 758 de 1990 resulta inaplicable al caso concreto por 
la falta de acreditación de requisitos mínimos según el artículo 12 de la norma ibidem, con 
base en lo anterior no existe obligación alguna que se predique respecto de la entidad 
demandada que conlleve a imponer medidas para efectuar cumplimientos.      
 
OCTAVA PRETENSIÓN: me opongo  que se condene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones al pago de intereses moratorios en el entendido que la entidad 
demandada una vez efectuado el reconocimiento de la pensión de vejez a través de acto 
administrativo SUB 66425 del 09 de marzo de 2020 y SUB 86864 del 02 de abril de 2020  
que ordenó el ingreso a pensión de vejez tras la acreditación de retito, modificado por 
resolución SUB 91142 del 14 de abril de 2020 y confirmada por DPE 7682 del 08 de mayo 
de 2020, no evidencian suspensión en el pago de mesadas pensional, adicional a lo anterior 
no se ha suscitado el incumplimiento de obligación alguna, en consecuencia no esta 
llamada prosperar dicha pretensión.  
 
 
NOVENA PRETENSIÓN: Me opongo que se condene a mi representada la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES   al pago de costas que se lleguen a causar 
en el presente proceso, toda vez que la pretensión carece de fundamente factico y jurídico 
teniendo en cuenta la imposibilidad de llevar acabo reliquidación de pensión de vejez en los 
términos pretendidos con la demanda lo cual ocasiona que no se genere condena en contra 
de la entidad. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS 

DE LA DEMANDA 
 

Nota: partiendo de la circunstancia que el escrito de demanda, en su acápite de hechos, 
carece de numeración y/o clasificación se da respuesta acorde con el número de párrafo 
(en adelante Párr.) que compone el escrito presentado, circunstancia respecto de la cual se 
presenta la excepción pertinente, con el objetivo de dar respuesta a la demanda se numeran 
las repuestas así:  
 
 
PRIMERO (párr.): ES CIERTO que el señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO elevó 
reclamación administrativa el día 12 de julio de 2020 para obtener el reconocimiento de 
pensión de vejez, y que a través de resolución GNR 019165 del 12 de diciembre de 2012 
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fue resuelta de forma negativa al no satisfacer los presupuestos legales de ley; decisión 
que fue confirmada con los actos administrativos GNR 200579 del 06 de agosto de 2013 y 
VPB 95 del 05 de enero de 2015 que resolvieron los recursos de reposición y apelación 
respectivamente.  
 
SEGUNDO (párr.): ES CIERTO que el día 05 de febrero de 2020 fue elevada solicitud de 
reconocimiento de pensión de vejez por parte del señor GERMAN SANCLEMENTE 
AGUDELO, la cual fue resuelva a través de resolución SUB 66425 del 09 de marzo de 2020, 
acto administrativo que reconoció y ordenó el pago de pensión de vejez a favor del 
demandante, aplicando para ello las disposiciones de la ley 33 de 1985 en concordancia 
con lo previsto en el articulo 36 de la ley 100 de 1993, teniendo en cuenta para ello un total 
de 1,629 semanas, una tasa de remplazo del 75% un IBL de 3.094.287, estableciendo una 
mesada pensional equivalente a $2.383.508 pesos, la cual dejó en suspenso el ingreso a 
nómina hasta la acreditación del retiro definitivo del servicio público.  
 
TERCERO (párr.): ES CIERTO que a través de documentos con radicado 2020_373414 
se acredito el retiro del servicio publico y se expidió la resolución SUB 86864 del 02 de abril 
de 2020 que ordenó el ingreso a nomina de pensión de vejez y reliquido la prestación 
pensional aplicando la ley 797 de 2003 en cuantía inicial de $2.250.057 efectiva a partir del 
01 de marzo de 2020.   
 
CUARTO (párr.): ES CIERTO que a través de resolución SUB 91142 del 14 de abril de 
2020 se resolvió recurso de reposición contra resolución SUB 86864 del 02 de abril de 2020 
y se modifico esta ultima reliquidando la pensión teniendo en cuenta la aplicación de la ley 
33 de 1985 en concordancia con el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, 
un total de 1.634 semanas, un IBL  de 3.183.607 y tasa de remplazo del 75% lo cual arrojo 
como resultado una mesad pensional equivalente a $2.387.705 efectiva a partir del 01 de 
marzo de 2020 adicionalmente liquidando un retroactivo por valor de 242.296 pesos m/cte; 
decisión que fue confirmada a través de resolución DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 de 
forma íntegra.  
 
QUINTO (párr.): ES CIERTO que el día 13 de abril de 2020 fue elevada solicitud de 
reliquidación de pensión de vejez radicada con el Numero 2020-4142070, solicitud que fue 
resuelta a través de resolución SUB 105387 del 12 de mayo de 2020 de forma negativa tras 
la realización de operaciones aritméticas, las cuales no evidenciaron valor diferente al 
reconocido equivalente a la suma de $ 2.387.705 aplicando las disposiciones de la ley 33 
de 1985 y articulo 36 de la ley 100 de 1993. 
 
SEXTO (párr.): NO ES UN HECHO dado que la afirmación realizada por la parte actora 
respecto de la presunta actuación de la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones se base en suposiciones subjetivas inferidas por el demandante, es por ello 
que no constituye un hecho cierto y configura una mera presunción de los hechos, máxime 
si se tiene en cuenta que a través de los actos administrativos SUB 66425 del 09 de marzo 
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de 2020, SUB 91142 del 14 de abril de 2020, DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 , SUB 
105387 del 12 de mayo de 2020, SUB 120553 del 03 de junio de 2020 y DPE 8694 del 12 
de junio de 2010 se evidencia que al demandante le fue reconocida y liquidada la pensión 
tenido en cuenta la aplicación del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 
100 de 1993 en concordancia con la ley 33 de 1985 aplicable por su condición de servidor 
público, es decir no fueron desconocidas dichas características como lo señala la parte 
demandante. 
 
SÉPTIMO (párr.): NO ES UN HECHO dado que las afirmaciones realizada por la parte 
actora configura una apreciación subjetiva respecto de la norma aplicable a su caso, con la 
cual se pretende debatir la presunta  inaplicabilidad del régimen de transición en 
concordancia con la ley 33 de 1985 por parte de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, en cuyo caso tampoco configura un hecho cierto a partir de los 
considerando de las resoluciones  SUB 66425 del 09 de marzo de 2020, SUB 91142 del 14 
de abril de 2020, DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 , SUB 105387 del 12 de mayo de 2020, 
SUB 120553 del 03 de junio de 2020 y DPE 8694 del 12 de junio de 2010 que denotan que 
ya fue tenido en cuenta el régimen anterior a la ley 100 de 1993 siendo inaplicable el decreto 
758 de 1990 al no satisfacer requisitos de ley por disposición del acto legislativo 01 de 2005 
parágrafo 4.    
 

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
    

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, CARENCIA DEL DERECHO Y COBRO DE LO 

NO DEBIDO. 

 
Esta excepción está fundamentada en el hecho que la Administradora colombiana de 
pensiones Colpensiones al expedir sus diversos actos administrativos tales como SUB 
66425 del 09 de marzo de 2020, SUB 91142 del 14 de abril de 2020, DPE 7682 DEL 08 DE 
MAYO DE 2020, SUB 105387 del 12 de mayo de 2020, SUB 120553 del 03 de junio de 
2020 tuvo en cuenta que el señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO es beneficiario 
del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 en concordancia 
con la ley 33 de 1985 por la acreditación y/o vinculación al sector público así mismo dio 
aplicación a la ley y la jurisprudencia para realizar los cálculos correspondientes. 
 
Aunado a lo anterior, también ha sido evaluada la aplicación del acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el decreto 758 de la misma anualidad en el caso concreto, evidenciando con 
argumentos jurídicos la inaplicabilidad de dicho régimen a favor del demandante en tanto 
no satisface los requisitos legales del artículo 12 de la norma ibidem por aplicación del 
régimen de transición en concordancia con el acto legislativo 01 de 2005 parágrafo 4 que 
modificó el artículo 48 de la constitución política. 
 

Con base en lo anterior, no existe obligación alguno de la Administradora Colombiana de 

Pensiones  COLPENSIONES, puesto que la negatividad del reconocimiento de las 
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pretensiones a favor del demandante tiene una base legal de conformidad con los actos 

administrativos expedidas por la entidad demandada pues en ello se da cumplimiento 

estricto de la ley; al respecto es menester precisar que COLPENSIONES administra un 

patrimonio de los asegurados que tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que sea 

cauto y cuidadoso al reconocer una prestación y solo debe hacerlo cuando exista absoluta 

certeza del cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios, de este modo la 

entidad demandada realizó el reconocimiento y liquidación de la de pensión de vejez 

aplicando los parámetros legales vigentes.  

 

2. PRESCRIPCIÓN Solicito se declare la prescripción tanto de la acción laboral como de 
los derechos sustanciales que pudieren verse afectados por dicho fenómeno, si a ello 
hubiera lugar, sin que la proposición de esta excepción implique el reconocimiento expreso 
u otra índole de la existencia de los derechos reclamados en el presente proceso ordinario 
laboral, para lo anterior solicito se de aplicación del artículo 151 del CPL y de la S. S y 488 
del C.S.T 
 
3. INNOMIDANA O GENERICA 
Sobre cualquier excepción que resulte demostrada dentro del proceso y que favorezca los 
intereses de mi mandante.  
 
4. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA  

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en desarrollo de sus 
actos, se ha desempeñado dentro de los parámetros legales, siendo responsable en su 
labor misional que surge de la estricta aplicación de la constitución, la ley y precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. 
Por todo lo anteriormente referido, solicito al despacho se sirva declarar probadas las 
excepciones propuestas y en su lugar, absolver a la entidad demandada de las 
pretensiones de la demanda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

A partir de las particularidades del caso es necesario precisar que al demandante GERMAN 
SANCLEMENTE AGUDELO le fue reconocida pensión de vejez a través de resolución SUB 
66425 del 09 de marzo de 2020 con base en lo establecido en la ley 33 de 1985 dejando 
en suspenso el ingreso efectivo a nómina hasta la acreditación del retiro efectivo del 
servicio. con resolución SUB 86864 del 02 de abril de 2020  se ordenó el ingreso de la 
pensión de vejez reconocida y reliquidó la pensión aplicando las disposiciones de la ley 797 
de 2003, acto administrativo parcialmente modificado por resoluciones SUB 91142 del 14 
de abril de 2020 y confirmada con acto administrativo DPE 7682 del 08 de mayo de 2020 
en las cuales  se ordena la reliquidación de pensión de vejez a favor del actor dando 
aplicación a la ley 33 de 1985 por remisión del artículo 36 de la ley 100 de 1993  
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Con relación a la pretensión principal circunscrita en el reconocimiento y pago de valores a 
favor del señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO por concepto de reliquidación de 
pensión vejez con base en lo establecido en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 en 
concordancia con la ley 33 de 1986 y/o el acuerdo 049 de 1990 aprobado por el decreto 
758 de 1990, es de señalar que el régimen de transición tuvo como objetivo el constituirse 
como un beneficio para los afiliados al régimen de prima media con prestación definida, 
quienes con expectativas legitimas para adquirir la pensión de vejez, podían conservar los 
requisitos para acceder a ello de conformidad con el régimen anterior al cual se encontrarán 
vinculados. 
 
La corte suprema de justicia, sala de casación laboral, en sentencia SL8639-2015, 
radicado No. 56892 M.P Luis Gabriel Miranda Buelvas manifestó: 
 
“(…) si bien es cierto, esta Sala de la Corte ha sostenido que el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 sólo impone como requisitos para obtener los beneficios del régimen de transición 
la edad o los años de servicio cotizados, más en ningún momento el de estar afiliado a un 
sistema de pensiones al entrar a regir la normatividad que regula la pensión de vejez en la 
ley que introdujo el sistema de seguridad social integral, dicho razonamiento corresponde 
a asuntos relacionados con demandantes que al momento de la entrada en vigencia de la 
Ley 100 de 1993, no tenían vínculo laboral vigente, sin embargo con anterioridad a la fecha 
en que entró en rigor dicha disposición sí estuvieron afiliados a algún régimen pensional 
(…)” 
 
Con base a lo anterior y frente a la aplicación del régimen de transición previsto en la ley 
100 de 1993, el artículo 36 que textualmente señala:  
 
 “ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, 
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, 
hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 
57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 
demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 
anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio 
de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si éste fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice 
de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el 
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tiempo que les hiciere falta fuere igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de 
la presente Ley. el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado 
en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para 
los servidores públicos. Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al 
momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad 
si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable 
cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho 
régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para 
acceder a la pensión de Jubilación o de vejez conforme a normas favorables anteriores, 
aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho en desarrollo de 
los derechos adquiridos. a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de 
favorabilidad vigentes al momento en que cumplieron tales requisitos. PARAGRAFO. Para 
efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso primero (1º.) del 
presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a 
la vigencia de la presente Ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las cajas, fondos o 
entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de servicio como 
servidores públicos cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio.” 
 
Teniendo en cuenta que el señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO realizó un traslado 
al RAIS (PORVENIR S.A) el día 01 de noviembre de 2000 y retornó al RPM (Colpensiones) 
el día 01 de febrero de 2005 y que ello incide en lo contemplado en el inciso quinto (5) del 
artículo 36 de la ley 100 de 1993 y una posible pérdida de aplicación del régimen de 
transición es menester señalar que la sentencia C 789 DE 2002 MP Rodrigo Escobar Gil 
indica: 
 
 “en tal medida, la Corte establecerá que los incisos  4º y 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 resultan exequibles en cuanto se entienda que los incisos no se aplican a las personas 
que tenían 15 años o más de trabajo cotizados para el momento de entrada en vigor del 
sistema de pensiones consagrado en la Ley 100 de 1993, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 151 del mismo estatuto (…) Por lo tanto, las personas que hubieran cotizado 
durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema de pensiones, y se encuentren en 
el régimen de prima media con prestación definida, tendrán derecho a que se les apliquen 
las condiciones de tiempo de servicios, edad y monto de la pensión, consagradas en el 
régimen anterior, siempre y cuando: a)         Al cambiarse nuevamente al régimen de prima 
media, se traslade a él todo el ahorro que habían efectuado al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, y b)        Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media. En tal 
evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será computado al del 
régimen de prima media con prestación definida.” 
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Así mismo, la sentencia SU 062 DE 2010 MP Humberto Antonio Sierra porto reiteró que 
“Las personas que contaban con quince años de servicios cotizados para el 1 de abril de 
1994 no pierden los beneficios del régimen de transición al escoger el régimen de ahorro 
individual o al trasladarse al mismo, lo que se traduce en que, una vez hecho el traslado al 
régimen de prima media, pueden adquirir su derecho pensional de acuerdo a las normas 
anteriores a la ley 100 de 1993”   
 
Acorde con lo anterior, la circular interna 8 del 30 de abril de 2014 en su numeral 1.3 frente 
a la conservación del régimen de transición en caso de traslado al RAIS- exigencia de 
calculo de rentabilidad refirió:  
 
“5. Los afiliados que se trasladaron acogiéndose a la sentencia C - 1024 del 20 de Octubre 
de 2004, que comprende el periodo entre el 20 de Octubre de 2004 y el 02 de febrero de 
2010 (día anterior a la fecha de la sentencia SU – 062 de 2010), NO requieren del cálculo 
de rentabilidad para recuperar el régimen de transición, debido a que el cálculo de 
rentabilidad era una exigencia previa para perfeccionar el traslado, de manera que si se 
registra un traslado válido por sentencia C-1024 de 2004 se entiende recuperado el régimen 
de transición, siempre y cuando acredite 15 años de servicio a la entrada en vigencia de la 
Ley 100 de 1993” 
 
Habida cuenta que el señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO acredita el requisito de 
quince (15) años de servicios antes del 01 de abril de 1994, según consta en su historia 
laboral, respecto de su caso se predica una la conservación del régimen de transición. 
 
Ahora bien, Con relación a la aplicación de la ley 33 de 1985 es pertinente aclarar que dicha 
normativa constituye un régimen pensional el cual se predica respecto de afiliados que 
acreditaran la vinculación al sector público, caracterizada por cuanto dicho régimen se 
atribuye en consideración a los tiempos prestados al servicio oficial, al respecto el artículo 
1 de la norma ibidem manifiesta:  
 

“ARTÍCULO  1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 

discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 

respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación 

equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para 

los aportes durante el último año de servicio.” 

Frente a la liquidación con el último año de servicio es de aludir que la Sala Plena de Lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en sentencia del 28 de agosto de 2018 

expediente  52001-23-33-000-2012-00143-01 Consejero Ponente Cesar Palomino Cortes, 

acogió el criterio de interpretación adoptado por la Honorable Corte Constitucional 

relacionado con la forma de calcular el IBL de las pensiones de vejez de servidores públicos 
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beneficiarios del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 el 

cual deberá cuantificarse así: 

- El promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o, con el promedio 

de lo cotizado durante todo el tiempo,    

- Con el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado durante los diez (10) 

últimos años anteriores al reconocimiento de la pensión. 

La sentencia C -258 de 2013, estableció que el régimen de transición consiste en un 
beneficio de quienes hacen parte de regímenes especiales que consiste en la aplicación 
ultractiva de los requisitos de aquellos, pero sólo los relacionados a la edad, tiempo de 
servicios y tasa de reemplazo, y no el ingreso base de liquidación –IBL 
 
De igual forma, la sentencia SU 230 DE 2015 indicó que “como se evidencia, la Corte, en 
sede de control abstracto de constitucionalidad, adoptó una interpretación sobre la 
aplicación integral del régimen especial de los beneficiarios del régimen de transición e 
interpretó la regla a seguir sobre el IBL, estableciendo que este no era un aspecto sujeto a 
transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta materia a lo dispuesto en el artículo 36 de 
la ley 100. 
 
Criterio reiterado a través de sentencia SU 114 DE 2018 que manifestó “La jurisprudencia 
de esta Corporación ha establecido de manera reiterada que quienes son beneficiarios del 
régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se les calculará el 
IBL con base en lo dispuesto por la Ley 100 de 1993, esto es, con el promedio de los 
factores salariales devengados durante los últimos 10 años. Dicha regla fue fijada por este 
Tribunal en la sentencia C-258 de 2013 y fue extendida a todos los beneficiarios del régimen 
de transición en virtud de la Sentencia SU-230 de 2015” 
 
Es decir, para establecer el IBL no es posible tener en cuenta y/o realizar cálculos a partir 
de lo cotizado en el último año de servicio, cuantificación que incluso debe realizarse con 
base en los recursos sobre los cuales se haya efectuado cotizaciones al sistema de 
pensiones habida cuenta la necesidad de mantener la viabilidad financiera del sistema 
respecto de lo aportado  esto es concordancia con lo previsto en sentencia SU 427 DE 2016 
que arguyo  que “el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen de transición con 
el fin de salvaguardar las expectativas legítimas que pudieran verse afectadas con la 
creación del sistema general de seguridad social. Dicho beneficio consiste en la aplicación 
ultractiva de los regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, pero solo en lo 
relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de 
reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, evita que se reconozcan 
pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en vinculaciones precarias 
derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre el monto de cotización y el 
monto de la pensión” 
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Frente a los factores salariales, el acto legislativo 01 de 2005, artículo 1 inciso 6 

reglamento que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los 

factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna 

pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la 

ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos 

periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no 

cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión" 

El decreto 1158 del 03 de junio de 1994 artículo 1 señala que estos se constituyen por la 
asignación básica mensual, los gastos de representación, La prima técnica cuando sea 
factor de salario, Las primas de antigüedad ascensional de capacitación cuando sean factor 
de salario, la remuneración por trabajo dominical o festivo, la remuneración por trabajo 
suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna, la bonificación por 
servicios prestados; cuando sobre ellos se hubiera efectuado los aportes al sistema general 
de pensiones y que eventualmente puede ser tenidos en cuenta los establecidos en los 
artículo 18 y 19 de la ley 100 de 1993según el caso.  
  
Partiendo del hecho que a través de resolución SUB 66425 del 09 de marzo de 2020 se 
reconoció pensión de vejez a favor del señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO  con 
base en lo establecido en la ley 33 de 1985, teniendo en cuenta para ello un total de 1.629 
semanas cotizadas, un IBL de $ 3.178.010, al cual se le aplicó una tasa de reemplazo del 
75%, estableciendo un valor de pensión mensual equivalente a $ 2.383.508 para el año 
2020, que la resolución resolución SUB 91142 del 14 de abril de 2020, revoca parcialmente  
SUB 86864 del 02 de abril de 2020 en el sentido de no aplicar las disposiciones de la ley 
797 de 2003 como fuente para el reconocimiento de la pensión de vejez, y en su lugar orden 
la aplicación de la ley 33 de 1985 teniendo en cuenta un total de 1.634 semanas de 
cotización, un IBL de 3.183.607, para una cuantía inicial de $ 2.387.705 efectiva a partir del 
01 de marzo de 2020, lo anterior confirmado con resolución DPE 7682 del 08 de mayo de 
2020. Así mismo, que con resolución SUB 105387 del 12 de mayo de 2020 se negó la 
reliquidación de pensión de vejez al no suscitarse variaciones respecto de las normas 
aplicables, esto es ley 33 de 1985  y  los valores aritméticos obtenidos para el cálculo de la 
mesada pensional, que  cuantificaron el valor de mesa pensional equivalente a $2.387.705 
aplicando una tasa de remplazo del 75% que con resoluciones SUB 120553 del 3 de junio 
de 2020 y DPE 8694 del 12 de junio de 2020, se resuelven los recursos de reposición y 
apelación confirmando en todas y cada una de sus parte la resolución SUB 105387 del 12 
de mayo de 2020 se tiene que los actos administrativos se encuentran ajustados a derecho 
al dar aplicación al régimen de transición en concordancia con la ley 33 de 1985 por 
satisfacer los requisitos legales para dicho régimen pensional, aplicando incluso lo señalado 
por la jurisprudencia para el cálculo del IBL con el cual se cuantificó el valor de mesada 
mensual. 
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En atención a la pretensión subsidiaria de aplicación del acuerdo 049 de 1990 aprobado 
por el decreto 758 de la misma anualidad, es de resaltar que el artículo 12 de la referida 
norma, respecto a los requisitos para acreditar la pensión de vejez señaló:  
 
“ARTÍCULO 12. REQUISITOS DE LA PENSION POR VEJEZ. Tendrán derecho a la 
pensión de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de 
edad, si se es mujer y, 
b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte 
(20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número 
de un mil (1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo.” 
 
Dado el empleo del régimen de transición en el caso concreto y ante las limitaciones en el 
tiempo, también resulta aplicable las consideraciones del acto legislativo 01 de 2005 que 
modificó el artículo 48 de la Constitución Política y señala: 
 
"Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y 

demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio 

de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan 

cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en 

vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta 

el año 2014". 

Es decir, el Acto Legislativo 01 del 2005 estableció algunos requisitos adicionales la 

conservación del régimen de transición pensional en el entendido de que dicho régimen no 

podrá extenderse más allá del  treinta y uno (31) de julio de 2010, salvo para aquellos 

eventos en los que  al veinticinco (25) de julio de 2005, fecha de entrada en vigencia del 

Acto Legislativo 01 del 2005, el afiliado contara con setecientas cincuenta (750) semanas 

cotizadas, evento en el cual los beneficios establecidos por el régimen de transición 

pensional fueron extendidos hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2014. 

Con base en lo anterior, para la aplicación del decreto 758 de 1990 es indispensable cumplir 

con los requisitos del artículo 36 de la ley 100 de 1993 junto con los del Acto Legislativo 01 

de 2005. En el caso concreto se tiene que el señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO 

nació el día 30 de marzo de 1955 según consta en la copia del documento de identidad 

distinguido con el numero  14.877.344, lo cual implica que para el año 2014 no satisfacía el 

requisito mínimo de edad para acceder a la pensión de vejez bajo las disposiciones de este 

régimen pensional, puesto que para dicha anualidad contaba con 59 años de edad, es decir 

no es viable jurídicamente la aplicación de dicho régimen pensional en concordancia con el 

régimen de transición. 
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Dicho lo anterior el principio de favorabilidad el cual hace referencia a la aplicación de entre 

normas vigentes la más favorable a las pretensiones del trabajador, ha sido objeto de 

pronunciamiento por la Corte Constitucional, como por ejemplo en sentencia T-559 de 2011 

MP. Nilson Pinilla Pinilla en donde se refirió:  

 “El principio de favorabilidad en materia laboral, consagrado en los artículos 53 de la 

Constitución Política y 21 del Código Sustantivo del Trabajo, consiste en la obligación de 

todo servidor público de optar por la situación más favorable al empleado, en caso de duda 

en la aplicación e interpretación jurídicas. Cuando una norma admite varias 

interpretaciones, ha expuesto esta Corte que para la aplicación de la favorabilidad deben 

presentarse, además, dos elementos, a saber: (i) la duda seria y objetiva ante la necesidad 

de elegir entre dos o más interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad 

argumentativa y solidez jurídica de una u otra interpretación; y, (ii) la efectiva concurrencia 

de las interpretaciones en juego para el caso concreto, es decir, que sean aplicables a los 

supuestos fácticos concretos de las disposiciones normativas en conflicto”. 

De este modo, dicho principio no es susceptible de aplicación al caso concreto por cuanto 

no existe duda alguna de la norma aplicable, pues como se indicó en líneas anteriores el 

señor GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO no cumple con los requisitos mínimos del 

artículo 12 del decreto 758 de 1990 para acreditar la pensión de vejez al año 2014  

Con relación al reconocimiento y pago de intereses moratorios según las disposiciones del 
articulo 141 de la ley 100 de 1993 que a la letra dice:  
 
“ARTICULO 141. Intereses de mora. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en 
el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 
de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el 
pago”  
 
Se puede establecer que para que procede el pago por concepto de intereses moratorios 
allí consagrados, es menester que concurran dos requisitos a saber; el primero que exista 
una pensión legalmente reconocida, y segundo que la administradora encargada de 
efectuar el pago haya incurrido en mora en el pago de la mesada pensional.  
  
Con base en lo anteriormente expuesto, se concluye que los intereses moratorios previsto 
en el artículo en mención, se reconocen cuando existe mora o retardo en el pago de las 
respectivas mesadas pensionales ya reconocidas, sin hacerla extensiva a la mora en el 
reconocimiento de la prestación, es decir, dichos intereses, única y exclusivamente se 
reconocen a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto administrativo mediante el 
cual se ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones, obviamente en el evento en 
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que no se cumpla lo ordenado en el mismo, situación que no ocurrió en el presente caso, 
dado que no se evidencia la falta de pago de las mesadas pensionales, por lo cual  no es 
aplicable la solicitud pretendida pues no se ha generado ningún interés moratorio.  
 
En este sentido se solicita se despache desfavorablemente las pretensiones teniendo en 
cuenta la obligatoriedad de protección de los recursos del Estado que deben utilizarse de 
manera racional, proporcionada, y buscando un alcance que beneficie por igual a todos 
dando preeminencia a los principios contenidos en la Constitución que conceden valor 
superior a derechos a los fundamentales pero dentro de un manejo racional y acorde con 
las posibilidades reales, con el ánimo de evitar un aumento sistemático del detrimento 
patrimonial que viene sufriendo el erario como consecuencia de los fallos judiciales. 
 

PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con la 
demanda en todo aquello que le sea favorable a mi representado. 
 
DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN BIZAGI DE LA ENTIDAD DEMANDADA: Solicito 
respetuosamente tener en cuenta carpeta administrativa que aporto en archivo comprimido donde 
reposa la información del afiliado en el sistema BIZAGI DE COLPENSIONES, entregado por la firma 
ARELLAÑO JARAMILLO & ABOGADOS  
 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para obtener certeza 
jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y escritura pública No 3372 del 02 de septiembre de 2019   otorgado 
por COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.  
 

NOTIFICACIONES 
  
Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 22 
Norte No. 6AN -24 Edificio Santa Mónica Central oficina 606 de Cali, al igual que el apoderado judicial 
de COLPENSIONES DR. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 
 
El demandante y COLPENSIONES la consignada en la demanda.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
CC. 1.115.078.966  
T.P. No. 289.240 DEL C.S.J 
isa-1393@hotmail.com 

mailto:isa-1393@hotmail.com
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO 002 ADMINISTRATIVO DE BUGA  
E. S. D.           
 
DEMANDANTE:       GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO CC 14.877.344 

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION:        76111333300320200021300 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
REFERENCIA: EXCEPCION PREVIA  
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966 de Buga (V), y T.P. No 289.240 
del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, según poder de sustitución a mi conferido, 
respetuosamente solicito que previo trámite procesal correspondiente proceda a declarar 
PROBADA LA EXCEPCION PREVIA que expongo por los siguientes motivos:  
 

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES  
 

Esta excepción se fundamenta en el hecho que el Código de Procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo, respecto a los requisitos de la demanda, en su artículo 

162 numeral tercero señala que el escrito debe contener:  

 

“3. Los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerado” 

 

Acorde con el aspecto legal, dicho requisito tiene el propósito de otorgar orden y claridad al 

momento de generar una respuesta o proferir un pronunciamiento certero frente a cada uno 

de los hechos de forma individualizada, lo anterior con el fin de garantizar la aplicación del 

artículo 175 numeral 2 del CPACA que alude al contenido del escrito de constatación de 

demanda indicando que aquel debe consignar “un pronunciamiento sobre las pretensiones 

y los hechos de la demanda”,  lo cual resulta concordante con lo contemplado en el artículo 

96 numeral 2 del Código General del proceso que respecto al contenido de la contestación 

de la demanda refiere que debe incluir:  

 

           “2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos 

de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le 
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constan. En los dos últimos casos manifestara en forma precisa y univoca las razones de 

su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho.”  

 

Ahora bien, cabe recalcar que la numeración y/o identificación de los hechos contiene  una 

relevancia jurídica dado que garantiza el derecho a la contradicción y defensa evitando la 

configuración de deficiencia de la contestación de la demanda, en el entendido que la no 

individualización en el acápite de hechos puede suscitar una confusión o error respecto a 

la alusión o hecho al cual se relaciona la respuesta que se genere en el respectiva 

contestación de la demanda, lo cual incluso incide en la determinación de la fijación del 

litigio previsto en el artículo 180 numeral 7 del CPACA, lo anterior por cuanto conforme a 

las respuesta otorgada se circunscribe el problema jurídico y limita el debate jurídico que 

puede verse afectado ante dicha falencia.  

 

De este modo, se observa que el escrito de demanda carece de la clasificación y/o 

numeración de los hechos en tanto se plasma en un solo escrito continuo sin distinción 

alguna de los hechos, separado solamente por signos de puntuación lo cual evidencia que 

carece de los requisitos de contenido.  

 

DECLARACIÓN 
 
Con base en lo anterior, respetuosamente solicito declamar probadas la excepción previa 
denominada ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales por motivos 
expuestos.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento el artículo 96, 100 numeral 5 del CGP, Ley 1437 de 2011 articulo 
162, 175, 180 y las demás que sean concordantes.  
 
 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNANDEZ LUCERO 
CC. 1.115.078.966  
T.P. No. 289.240 DEL C.S.J 
Isa-1393@hotmail.com 
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SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 
JUZGADO 002 SIN SECCIÓN - ORAL ADMINISTRATIVO DE BUGA 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE GERMAN SANCLEMENTE AGUDELO 

CÉDULA DTE 14877344 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICADO 76111333300220200021300 
MEDIO DE CONTROL ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
abogada MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966, portador de la Tarjeta Profesional número 289240 
del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del mandato de 
conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con los 
artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y 
desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, 
y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir 
copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre 
otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
C.C. 1.115.078.966 
T.P 289.240 del C.S. de la J.  
Correo: isa-1393@hotmail.com                 
 

http://www.aja.net.co/
mailto:isa-1393@hotmail.com











































